
Administración del Estado
Todos los Trabajadores

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA.

Turno libre, promoción interna y discapacidad. Convocatoria.

Resolución de 14 de junio de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se convocan

procesos selectivos para ingreso o acceso a Cuerpos de la Administración General del Estado, y se encarga su

realización a la Comisión Permanente de Selección.

CUERPO/ESCALA TOTAL PLAZAS SISTEMA GENERAL CUPO DISCAPACIDAD ANEXOS

Cuerpo General
Auxiliar de la
Administración del
Estado (ingreso
libre)

1.444 1.350 94 I

Cuerpo General
Auxiliar de la
Administración del
Estado (promoción
interna)

1.000 824 176 II

Cuerpo General
Administrativo de la
Administración del
Estado (ingreso
libre)

2.029 1.901 128 III

Cuerpo General
Administrativo de la
Administración del
Estado (promoción
interna)

1.700 1.610 90 IV

Cuerpo de Técnicos
Auxiliares de
Informática de la
Administración del
Estado (ingreso
libre)

385 363 22 V

Cuerpo de Técnicos
Auxiliares de

105 100 5 VI
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Cuerpos de la Administración General del Estado.

PLAZAS
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Auxiliares de
Informática de la
Administración del
Estado (promoción
interna)
Cuerpo Gestión de
la Administración
Civil del Estado
(ingreso libre) 

681 638 43 VII

Cuerpo Gestión de
la Administración
Civil del Estado
(promoción interna)

400 380 20 VII

Cuerpo Gestión de
Sistemas e
Informática de la
Administración del
Estado (ingreso
libre)

218 207 11 IX

Cuerpo Gestión de
Sistemas e
Informática de la
Administración del
Estado (promoción
interna)

140 133 7 X

TOTAL 8.102 7.506 596

Impreso: Modelo oficial 790: (http://administracion.gob.es/PAG/ips). 

Plazo: veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria

en el «Boletín Oficial del Estado».

Lugar: la solicitud junto a la documentación, se presentará por vía electrónica.

En el caso de que se produzca alguna incidencia técnica durante el proceso de inscripción deberán dirigirse al

teléfono 060, o enviar un correo a la dirección: cau.060@correo.gob.es.

https://www.boe.es/boe/dias/2019/06/17/pdfs/BOE-A-2019-9062.pdf

SOLICITUDES

RESOLUCIÓN DE 14/06/2019. PUBLICADA EN BOE Nº 144 DE 17/06/2019.
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